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AYUNTAMIENTO DE JACA 

RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2024-1013, de 14 de marzo de 2024, del Ayunta-
miento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de 
una plaza de Oficial del Cementerio, vacante en la plantilla de personal funcionario.

La Alcaldía-Presidencia acordó convocar concurso-oposición para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Oficial del Cementerio de la plantilla de personal funcionario de esta 
Corporación por el sistema de acceso de promoción interna, aprobando las bases que han de 
regir el mismo y cuyo contenido es el siguiente:

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso-oposición 

por promoción interna de una plaza de Oficial del Cementerio vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario.

Dicha plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada me-
diante Resolución de la Alcaldía número 2023-1728, de 11 de mayo de 2023, y sus caracte-
rísticas son las siguientes:

Denominación de la plaza: Oficial del Cementerio.
Número de plazas: 1.
Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de oficios.
Sistema de provisión: Concurso-oposición de promoción interna.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta al fecha del nombramiento.

a)	 Ser funcionario del Ayuntamiento de Jaca en plaza de operario del cementerio pertene-
ciendo a la Escala de Administración Especial, subescala personal de oficios, del grupo 
E ( AP) y contar como mínimo con 2 años de servicios efectivos en el Ayuntamiento de 
Jaca.

b)	 Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias, el título de Educación Secundaria Obligatoria. Los 
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de 
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

c)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

d)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Justificación de requisitos y méritos.
La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y para la posesión 

y valoración de los méritos que se acrediten será la de finalización del plazo de presentación 
de instancias, siendo no obstante preceptivo en el momento de adjudicación de los puestos 
estar en posesión de los requisitos exigidos.

Sin perjuicio de lo anterior el Tribunal calificador se reserva la facultad de solicitar cuanta 
documentación y aclaraciones estime necesarias para constatar la veracidad de los conte-
nidos de los méritos y documentación alegada.

Los participantes que en el concurso acreditarán los méritos relativos al trabajo anterior-
mente desarrollado y a la antigüedad, mediante certificación acreditativa de la Administración 
correspondiente.

Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca, en relación a 
la documentación sobre formación y titulación que obra en el Ayuntamiento de Jaca, será 
suficiente con indicar en la acreditación de los méritos a valorar una remisión al expediente en 
que dicha documentación se encuentre, sin perjuicio de referencial y adjuntar cualquier otra 
que consideren oportuna o necesaria.
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Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca en relación a 
las certificaciones acreditativas de los méritos relativos al trabajo anteriormente desarrollado 
y a la antigüedad, serán incorporados de oficio al expediente sin que sea necesaria la aporta-
ción por el interesado.

Sólo quienes hubieran aportado con la instancia los justificantes de haber solicitado en 
el plazo las certificaciones de requisitos y méritos pueden presentar estas con posterio-
ridad. Si no las hubieran presentado antes de la primera reunión del Tribunal calificador, se 
les requerirá para que en el plazo de 10 días hábiles, aporten dichas certificaciones, sus-
pendiéndose por dicho plazo de diez días el plazo establecido para la primera reunión del 
Tribunal calificador. Al vencimiento de dicho plazo concedido, el Tribunal calificador prose-
guirá la evaluación de los méritos de estos interesados con la documentación que obre en 
el expediente.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el registro de entrada del Ayuntamiento o 
en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase en día 
inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el tablón de edictos de la Corporación, posteriormente se 
publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Es-
tado”.

A la instancia se acompañará:
a)	 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
c)	 La documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tratados de manera confi-
dencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, salvo cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos. Podrá accederse, 
rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de 
Jaca, calle Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La resolu-
ción se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.
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Quinta.— Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Su composición colegiada deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que co-
laborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por la Al-
caldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para 
los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos como Secretario.

La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Resolución de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. Podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso oposición de promoción interna.
Fase de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
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Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario no inferior a 50 preguntas, que 

versarán sobre el contenido del programa anexo a la convocatoria en el tiempo máximo de 1,5 
horas.

Dichas preguntas habrán de estar relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de 
estas bases.

Quedan exentos los temas del 1 al 5 del anexo, de acuerdo con el artículo 22.2.a) del 
Pacto Regulador de las Relaciones Funcionariales del Ayuntamiento de Jaca, al tratarse de 
pruebas de promoción interna.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con las 
funciones del puesto.

La calificación para cada uno de los ejercicios se otorgará como sigue:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarlo y 

pasar al siguiente obtener un mínimo de 5 puntos. En la calificación de este ejercicio cada 
pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, las respuestas erróneas penali-
zaran, redondeando al valor del segundo decimal y la respuesta en blanco no contabiliza.

Segundo ejercicio: La calificación total de este ejercicio será de 0 a 10 siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso:
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos los cursos, cursillos o seminarios 

relacionados con las funciones del puesto:
a)	 De 1 a 19 horas de duración: 0,025 puntos por curso.
b)	 De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
c)	 De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
d)	 De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
e)	 De 101 a 300 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
f)	 De más de 300 horas de duración: 0,5 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por centros de formación de funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por centros docentes dependientes del Ministerio o 
Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios oficiales, por el 
Instituto Nacional de Empleo, Instituto Aragonés de Empleo o equivalente y los cursos in-
cluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Admi-
nistraciones Públicas siempre que en todo caso hayan versado sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal y justificado con la presentación del diploma o certificación de apro-
vechamiento.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza de igual grupo y especialidad (Oficial de cementerio) a la que 
se opta de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

 0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
Los participantes en el concurso acreditarán los méritos de la experiencia mediante certi-

ficación acreditativa de la Administración correspondiente.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.
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Los ejercicios serán valorados de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
obtengan 5 puntos.

La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética de 
las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el local donde se haya celebrado la prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta días 
entre la celebración del primer ejercicio y el último.

El orden de actuación de los aspirantes sera de conformidad con el sorteo efectuado por 
la Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas, se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, atendiendo, a estos efectos, a la ordena-
ción alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “W”, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente (Re-
solución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública).

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Documento Nacional de Identidad.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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Si dentro del plazo indicado y salvo las causas de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentarán su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada su propuesta de nombramientos sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento de los aspirantes propuestos como funcionarios de carrera, quienes deberán tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notifi-
cado el nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por este pliego de bases; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

Undécima.— Impugnación.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, 
así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Jaca, 14 de marzo de 2024.— El Alcalde, Carlos Serrano Pérez.
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ANEXO
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE OFICIAL DEL 

CEMENTERIO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y libertades 
públicas.

2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 
La Administración Local.

3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y modifica-
ción. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales.

4. El Régimen Local español. Su evolución histórica. Principios constitucionales de la Ad-
ministración Local. Especial referencia a la Ley de Administración Local de Aragón.

5. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias y de-
legadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

6. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Jaca.
7. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompatibili-

dades y régimen disciplinario.
8. Protección individual: Equipos de protección individual. Obligaciones del empresario. 

Obligaciones del Trabajador. Utilización y mantenimiento de los EPIs.
9. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguridad. Señales. Ac-

tuaciones en caso de emergencia.
10. Manipulación de materiales: Transporte mecánico. Almacenamiento.
11. Carga física de Trabajo. Fatiga física o muscular. Carga Estática. Postura. Trastornos 

musculoesqueléticos. Exposición a agentes biológicos, medidas organizativas. EPIs.
12. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Disposiciones generales y definiciones.
13. Clasificación sanitaria de los cadáveres según las causas de defunción. Prescripciones 

comunes a todos los cadáveres.
14. Inhumaciones, traslados, exhumaciones y reinhumaciones de cadáveres y restos ca-

davéricos: concepto y regulación.
15. Féretros: clases y características. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, se-

pulturas y panteones; concepto y características.
16. Distribución del Cementerio de Jaca, Registros de inhumaciones, traslados, sepul-

turas, nichos, panteones, columbarios, etc. Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de 
Jaca reguladoras del Servicio de Cementerio, Tasas.

17. Competencias y tramites Administrativos municipales con referencia a los servicios del 
Cementerio.

18. Andamios, Plataformas y otros elementos auxiliares. Condiciones que deben reunir. 
Mantenimiento.

19. Riegos: manuales, automáticos y semiautomáticos. Dimensionado de la red de riego.
20. Plantación de plantas y arbustos. Podas: Clases. Recortes y formación de setos. Es-

pecial referencia a la poda de arbolado de alineación.
21. Materiales de construcción: áridos, cementos, arenas, yesos, piezas vitrificadas, vi-

drios, pinturas, mármoles, piedras naturales y artificiales y maderas.
22. Características generales del subsuelo: Excavaciones, acodalamientos y entibados en 

desmontes, zanjas y pozos.
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